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RAD. 087583184002-2021-00637-00  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTO  
DEMANDANTE: ESTHER MARIA SAENZ HERNANDEZ  
DEMANDADO: NIMIA ESTHER HERNANDEZ MORENO  
 
INFORME SECRETARIAL, Señor Juez: Paso a su despacho la presente demanda 
informándole, que parte actora solicita auto de seguir adelante la ejecución y para ello  
aporta la siguiente constancia en cumplimiento a lo normado en el Decreto 806/2020 
 

 
 
Sírvase proveer. Soledad, Agosto 1º  de 2022. 
LA SECRETARIA, 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO. 
AGOSTO PRIMERO (1º) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

                  
Visto el informe secretarial que antecede, así como el escrito mencionado, se observa que  en 
fecha 14-02/2022 se recibe memorial por parte del apoderado judicial de la parte 
demandante, adjuntando  como constancia de  notificación personal a la demandada a 
través del correo electrónico previamente aportado, conforme a lo señalado en el artículo 8º 
del Decreto 806: 

 
Revisada la notificación esta fue remitida al correo nimiaher1472@hotmail.com, que fue 
informado desde que se impetró la demanda en el respectivo acápite de notificaciones como 
el perteneciente a la parte demandada, razón por la cual se considera que la misma se ajusta 
a los preceptos legales del decreto 806 de 2020, que para la época se encontraba vigente; no 
observándose contestación alguna por parte de la ejecutada. 
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En consecuencia, de lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo de familia de soledad,  
 

RESUELVE: 

1. Tener notificado en debida forma a la parte demandada NIMIA ESTHER 
HERNANDEZ MORENO del auto de mandamiento de pago calendado 28-01-2022, y 
téngase por no contestada la demanda referenciada, por los motivos expresados en la 
parte motiva. 

 
2. Seguir adelante la ejecución contra NIMIA ESTHER HERNANDEZ MORENO, por 
la suma de TRECE MIILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ML ($13.634.392,oo); en los términos en que se dispuso en el auto 
que libró mandamiento de pago de fecha enero 28 de 2022.  

 
3. Igualmente extiéndase la orden de pago a las cuotas causadas desde que se presentó 
la demanda y las que se causen de acuerdo a lo pactado en el acta de ejecución en 
concordancia con lo ordenado en el respectivo mandamiento de pago.   
 
4. Practíquese la liquidación del crédito, conforme a los lineamientos del artículo 446 
del C.G. del P. La cual deberá ser presentada por cualquiera de las partes, especificando 
capital e intereses causados hasta la fecha de su presentación. 
 
5. Se condena en costas al demandado. Tásense. Se fijan agencias en derecho a favor de 
la ejecutante la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETENCIENTOS 
DICIENUEVE PESOS ML ($681.719,oo) M.L. Acuerdo Nº PSAA16-10554 de Agosto 5 de 
2016, inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
6. Manténgase la medida cautelar ordenada hasta que se verifique el pago total de la 
obligación o se ordene su levantamiento por cualquier causa. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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